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Yerba Mate - Se Fija la Tasa de Inspección y Fiscalización 
RESOLUCIÓN 15/2019 (MPyT)

Se deroga el Artículo 2° de la Resolución Nº 70/17 APN-MA .

Se Fija en Pesos $ 0,90 la Tasa de Inspección y Fiscalización 

que deberá abonarse por cada kilogramo de yerba mate 

elaborada en todas sus modalidades, envasada nacional e 

DIARIO AMBITO

importada, compuesta o no, con destino a ser comercializada en 

el territorio nacional.

La presente resolución entrará en vigencia a partir de su 

publicación en el Boletín Oficial.

Pasta de Maní a EE.UU. - Distribución del Cupo 2019
RESOLUCIÓN 20/2019 (MPyT)

Se distribuye la cantidad de  toneladas 3.650 del cupo tarifario 

de “Pasta de Maní”, las que podrán ingresar a los Estados 

Unidos de América a partir del 1 de enero de 2019.

Se deja expresa constancia que la adjudicación a que se refiere 

la presente resolución, sólo se encontrará consolidada en la 

medida en que las empresas exportadoras cumplimenten la 

totalidad de los requisitos establecidos por la Resolución Nº3/19 

APN-SECMA#MPYT.

 La presente resolución comenzará a regir a partir del día de su 

publicación en el Boletín Oficial.

Carnes Vacunas Sin Hueso (NCM 0201.30.00 y 0202.30.00) a EE.UU.
RESOLUCIÓN 21/2019 (MPyT)

Se establece el procedimiento para aquellas personas 

interesadas en la exportación de carnes vacunas sin hueso 

amparadas bajo las posiciones arancelarias 0201.30.00 – carne 

bovina, enfriada, deshuesada – y 0202.30.00 – carne bovina, 

congelada, deshuesada – para el cupo fijado inicialmente hasta 

Toneladas 5.000 con destino a los Estados Unidos, bajo el 

criterio internacional “primero llegado, primero servido”.

Carne Vacuna Enfriada y Congelada a Colombia (AAP.CE/72) - Distribución del Cupo 2
RESOLUCIÓN 24/2019 (MPyT)

Se distr ibuye la cant idad de Toneladas 824,75   

correspondientes al CUPO 2, conforme al Anexo I que forma 

parte de la presente medida.

Se determina que el tonelaje a distribuir mencionado 

anteriormente surge de las solicitudes de los interesados y los 

criterios establecidos por la Resolución N° 20/18-APN-

SECCYDT#MPYT.

Hojas de tabaco Virginia y Burley producidas en Jujuy, Misiones, Salta y Tucumán, a China
RESOLUCIÓN 65/2019 (SENASA)

Se aprueba el Procedimiento para la exportación de hojas de 

tabaco Virginia y Burley producidas en las Provincias de Jujuy, 

de Misiones, de Salta y de Tucumán con destino a la República 

Popular China., en cumplimiento del Acuerdo de 

Requerimientos Fitosanitarios para la Introducción de Hojas de 

Tabaco de Argentina a China, entre la ex-Administración 

General de Supervisión e Inspección de Calidad y Cuarentena 

de la República Popular China y la ex-Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Pesca y Alimentos de la República Argentina, 

celebrado el 3 de octubre de 2006.

La presente resolución entra en vigencia a partir del día 

siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial y por el 

término de 4 años, en virtud de lo dispuesto en el Artículo 3° del 

Anexo de la Resolución N° 381/17 del ex-M A.
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